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Intentada la notificación expresa en dos ocasiones 
sin haberse podido practicar y para conocimiento del inte-
resado, se le requiere para que, conforme el art. 6 del R.D. 
429/93, de 26 de marzo, por el que se aprueba el Regla-
mento de los Procedimientos de las Administraciones Pú-
blicas, en materia de responsabilidad patrimonial, aporte 
a su escrito de reclamación patrimonial la proposición de 
prueba, concretando los medios de que pretenda valerse, 
en el plazo de 10 días, a contar a partir del día siguiente 
a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la 
Región de Murcia.

Murcia a  22 de enero de 2008.

——

Consejería de Turismo y Consumo 

2408 Edicto por el que se notifica acuerdo de 
iniciación de procedimiento sancionador, 
Ref. 00213/2007.

Por el presente se hace saber a La Cabaña de La 
Manga, S.L. , con DNI/CIF B73338477, como titular de 
establecimiento Restaurante La Cabaña, sito en Centro 
Comercial Zoco L-D1.San Javier, que por el Director 
General de Infraestructuras de Turismo se ha dictado 
Acuerdo de Iniciación de Procedimiento Sancionador, cuya 
parte dispositiva es: 

Primero.- La iniciación del expediente sancionador, 
el cual se tramitará por el procedimiento simplificado, como 
presunto responsable de la siguiente infracción administra-
tiva en materia de Turismo:

Los hechos descritos se encuentran tipificados en la 
Ley 11/1997, de 12 de diciembre, de Turismo de la Región 
de Murcia, como infracción y calificados como LEVES, 
conforme al articulo 62.b) de la misma.

Las infracciones descritas y calificadas como 
leves, son suceptibles de sanción, según el artículo 65, 
apartado A de la Ley 11/1997, de 12 de diciembre, con 
apercibimiento o multa de hasta 1.502,53 (mil quinientos 
dos euros con cincuenta y tres céntimos).

Segundo.- Vista la infracción descrita, corresponde-
ría imponer al inculpado, una sanción de DOSCIENTOS 
EUROS, sin perjuicio de lo que resulte de la instrucción.

Tercero.- Se nombra instructor del expediente a D. 
Julio Vizuete Cano, quien podrá ser recusado/a por escrito, 

por cualquiera de las causas establecidas en el artículo 28 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común (BOE 27.11.92).

Y para que conste y sirva de notificación en los 
términos del art. 59.4 de la Ley 30/1992 anteriormente 
citada, se inserta el presente, haciendo saber al interesado 
que disponen de un plazo de diez días hábiles, contados 
a partir al siguiente al de ésta publicación para aportar 
cuantas alegaciones,documentos o informaciones estimen 
convenientes y, en su caso, proponer pruebas concretando 
los medios de que pretendan valerse, significándoles que 
durante el referido plazo tendrán a su vista el expediente 
en esta Dirección General por si desean ejercer el derecho 
de audiencia que le asiste.

Murcia a 8 de enero de 2008.—El Director General 
de Infraestructuras de Turismo.

——

Consejería de Desarrollo Sostenible y 
Ordenación del Territorio

2364 Anuncio por el que se somete a información 
pública el pliego de condiciones que regirá 
en el expediente de ocupación de la vía 
pecuaria denominada “Colada de la Cuesta 
del Cedacero”, con destino a la instalación 
de línea eléctrica subterránea de alta tensión, 
solicitado por la mercantil Prodesur, S.L.

De conformidad con lo preceptuado en el artículo 14 
de la Ley 3/1995, de 23 de marzo se somete a información 
pública en las Oficinas, sitas en la calle Catedrático 
Eugenio Úbeda, n.º 3-3.ª planta, de Murcia por espacio de 
un mes a contar desde la fecha de la presente publicación, 
el Pliego de Condiciones que ha de regir en la ocupación 
de terrenos en la Vía Pecuaria denominada “Colada 
de la Cuesta del Cedacero”, en el término municipal de 
Cartagena, con destino a a la instalación de línea eléctrica 
subterránea de alta tensión con motivo del proyecto de 
urbanización del Sector 1 del Plan Parcial CC1 Cartagena 
Centro, a partir de la fecha de Resolución del expediente 
iniciado a instancia de la Mercantil Prodesur, S.L.

Murcia a 27 de noviembre de 2007.—El Director 
General del Medio Natural, Rodrigo A. Borrega Fernández.


